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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

La Embajada de los Estados Unidos de América aprovecha esta
oportunidad para reilerar al Ministerio de Asuntos Exteriores las
seguridades de su mas alta consideración.

Madrid, 10 de. Junio de 1992.

18686 APLICACION prorisional del Canje de Notas dc 27 de
mayo.v /0 de junio de 1992 constilUliro de acuerdo para
la enmienda del acuerdo entre el Gobierno de t:sPW1G JI el
de los Estados Unidos de América de 21 de enero de 1952
sobre supresión de visados en pasaportes ordinarios.

Embajada de los Estados Unidos de América

El prescnt{~ Canje de Notas, consti!utivo dc Acuerdo, se aplica
provisionalmente desde el 10 de julio de 1992, treinta días despues de
la fecha de la Nota de los Estados Unidos, segun se señala en el texto
de bs Notas,

Lo que Se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 7 de julio de 1992.-·EI Secretario general técnico. Aurclio

Púo (,irald':L

CONVEI\lO DE COOPIéRACION CULTURAl.. EDl;CATIV A \'
ClFNTIFICA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBl.lCA

DE NICARAGUA

l,.RTicULO PRIMERO

Ambas Partes, n:conoClcnJo la importancia que la lengua cspanola
lÍl'!ll' como patrimonio común. se comprometen a realizar acciones
conjuntas para preservar, promover y difundir la lengua espailOla.

iÍ..RTÍCULO 2

Las dos Partes facilitarán y promoverán las actÍ'IÍdades culturales de
un país en el otro, mediante el intercambio de expertos y artistas en los
diferentes campos de la (.'uhura. organización de exposiciones, intercam
hio de publicaciones y material cultural.

CONVENIO de Coopcración cultural, educilfira v Cfcntlfica
entre el Reino de Espaiia JI la República d.c .Nicaraguu.
lirmado en Managua el 19 de ahrif de 199}

18687

El Reino de Esparia y la República de Nicaragua.
Conscientes de la comunidad de tradiciones, lengua y cultura. asi

como Je los vínculos históricos que los unen y deseosos de mantener y
cstrcC'harJos lalOS de amistad y cooperación entre ambos pueblos,

H'ln decidido establecer. mediante el presente Convcnio., un marco
general para d desarrol1o de sus relaciones en los campos de la cultura.
la educación y la ciencia, d.c acuerdo con lo estahlecido en los siguientes
arlietJlos:

NOTA VERBAL

Madrid. 27 de mayo de 1992.

A la Embajada de los Estados Unidos de Aménca en Madrid.

El mencionado Acuerdo de 21 de enero de 1952, como consecuencia
de las obligaciones derivadas de la adhesión española al Acuerdo de
Schcngcn cl 25 de junio de 1991, queda enmendado en el sentido de
establecer que ef periodo de exención de visado para entrada en Espana
de los ciudadanos estadounidenses titulares de pasapork ordinario en
visita de turismo. negocios o tránsito, Sea de una duración de hasta
noventa días, en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de su extensión
por hasta otros noventa días, de acuerdo con la legislación vigente.

En el caso de que el Gobierno de los Estados Unidos de América
muestre su conformidad con la ·propuesta incluida, la presente Nota y
la respuesta de esa Embajada constituirán un Acuerdo que se aplicará
provisionalmente transcurridos treinta días desde la fecha de la Nota
Verbal de respuesta de esa Embajada. La entrada en vigor del reteJido
Acuerdo se producin\ desdé la fecha de la última notificación en que
ambas Partes se comuniquen el cumplimiento de los requisitos internos.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunidad para
reiterara la Embajada de los Estados Unidos de América en Madrid, el
testimonio de su más distinguida consideración.

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la Emba·
jada de los Estados Unidos de America en Madrid, y corno consecuencia
de los eontaetoshabidos entre los representantes de ambos países
respecto al Acuerdo de 21 de enero de 1952, referente a la supreStón de
la necesidad devisado español a los ciudadanos estadounidenses
titulares de pasaporte ordinario para su entrada en España y al posterior
Canje de Notas de II de mayo y de 5 de julio de 1963. enmendados por
el Canje de Notas de 16 y 17 de septiembre de 1991, el Ministerio de
Asuntos Exteriores tiene la honra de comunicar lo siguiente:

Traducción número 415

·La Embajada de los Estados Unidos de América saluda atentamente
al Ministerio de Asuntos Exteriores y tiene el honor de acusar recibo de
la N9ta Verhal número 242/15 del 27 de mayo de 1992 del Ministeri9.
e8 l~ Que ese Ministerio comunicó a esta representación diplomática la
enmIenda del Acuerdo del 21 de eoerade 1952 rderentea la supresión
de la necesidad de visado español a los ciudadanos estadounidenses
titulares de pasaporte ordinario para su cntrada en España yal posterior
Canje ~c Notas de 11 de mayo y de 5 ~e julio de 1963, enmendados por
el Canje de Nota~de 16 y 17 de septiembre de 1991. Dicha enmienda
establece que el período de exención de visado para entrada en España
de los ciudadanos estadounidenses titulares de pasaporte ordinario en
visita de turismo; ne-gocios o tránsito, sea de una duración de hasta
noventa días, eh régimen de reciprocidad, sin perjuicio de su extensíón
por hasta otros noventa días, de acuerdo con la legislación actual
española.

La Embajada tiene asimismo el honor de manifestar la conformidad
del G.obicrno de los Estados Unidos de América con 10 arriba e,II.puesto,
constituyendo por tanto un Acuerdo que se aplicani provisionalmente,
según la Nota Verbal del 'Ministerio, transcurridos treinta días desde la
~cc~a de es~a resp~eta, Djcho Acuerdo entrará en vigor en la techa de la
ultima notlficaclon en que ambas Partes se comuniquen el cumpli
miento de Jos requisitos internos,

ARTíCULO 3

Cada Parle otorgara, en el marro de sus legislaciones respectivas,
todas las facilidades po~iblc:s para el acceso a museos. bihlio1ccas.
archivos, Centros de documentación y otros establecimientos de caraeter
cultural, a los nacionales del otro país que por su profesión o
cspccialiLaciún entren deliro del ámbito del presente ('onvcnio.

ARTÍCULO 4

l.as dos Parles !acilitmán Iu imporwción temporal o dcfintiiva de
todo~ Jo~ materiales no destinadoS' a fines coml'rciaics, que entren en ·'Os
n.'sp<,'ctiYos territorios nacionalcj para la realización de las actividades a
que <"l' rcfíl'i\' el pre~cntc Convenio.

ARTiCULO)

\mba~ P~lrlCS s( cúmpromckn a adoptar la~ medida .. LJ.ue sean
nt'(('~;1f1a'i jX)f;} asegura! la protcn:ión ('f{'diva (k los «(derechos de
;llllor,> o «prupiedad intrlectual» de los naoonalt's dd otro país, de nI
manera que di "fruten de b misma protecdém que la ('stabk'cida para lo~

propiO'; autores nacionales, en los términos de la Convt~nrión Universal
dí.' Dl'rccho<; de Autor (Rcvisión de Parí,:, I(n 1),


